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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 48#

-LA GUERRA EUROPEA-
Noticias oficiales

El ministro de Estado recibió anoche á 
los periodistas, en San Sebastián, comu
nicándoles las siguientes noticias:

—Alemania ha tomado la ofensiva con
tra el Censo francés.

La declarad m de guerra de Francia 
al Austria se hizo por conducto del Go
bierno inglés, porque no estaba en París 
el embajador austríaco para recibirla.

Inglaterra hizo también su declara
ción de guerra al Austria el día 12, á las 
doce de la noche.

• En vista de estas declaraciones de gue
rra, mañana viernes publicará la «Gace
ta» un nuevo decreto proclamando la 
neutralidad de España con todas las na
ciones beligerantes.

En el ministerio de Estado se ha reci
bido una protesta solemne del Gobierno 
belga contra las informaciones de la 
Agencia «Wolf», relativas á supuestas 
atrocidades cometidas por los belgas.

El ministro de Guerra de Francia ha 
caliticado de combates avanzados las ope
raciones de Alsacia.

Los alemanes bombardearon á Pontea- 
Mousson, causando pocos daños.

Ha habido un encuentro en campo 
abierto entre alemanes y belgas; pero no 
tuvo importancia.

El grueso del ejército alemán se en
cuentra en el Luxemburgo.

Terminó el ministro de Estado su in
formación diciendo que, según calculan 
los técnicos, en la próxima batalla en
trarán en combate cuatrocientos mil 
hombres por cada parte.

e •
El Sr. Dato recibió varias comisiones; 

una de ellas de concejales de San Sebas
tián para rogarle que adopte el Gobierno 
dis posiciones para evitar el encareci
miento de las subsistencias.

El presidente les manifestó que antes 
de seis días se habrán tomado en Conse
jo de ministros enérgicas medidas, que 
espera sean apoyadas por la opinión y 
por las corporaciones.

ün concejal socialista protestó de no 
haberse permitido manifestaciones en 
favor de la paz.

El Sr. Dato le contestó que la neutra
lidad no debe estar solamente en la «Ga
ceta». Además, en una manifestad ón de 
esa clase, aunque no se lo propongan los 
organizadores, pueden originarse pro
testas contra alguna nación.

La prueba—agrego—de que el Go
bierno quiere respetar el derecho de to
dos, y de que confía en la sensatez gene
ral, está en que no he pensado, ni remo
tamente siquiera, en la suspensi ón de ga
rantías ni en la declaración del estado 
de guerra.

El regreso de españoles que se halla
ban en el extranjero prosigue efectuán
dose ordenadamente. Se advierte ya su 
decrecimiento.

«Todos los esfuerzos del Gobierno, nos 
dijo el Sr. Sánchez Guerra, no han po
dido evitar el cuadro tristísimo que se 
presencia á diario en las estaciones fron
terizas. Llegan en las expediciones dia
rias familias enteras de inmigrantes, y, 
lo que es peor, mujeres solas y hasta ni
ños de corta edad, desprovistos de toda 
compañía.

A todos hay que atender, y hay que 
decir, en honor de las respectivas loca
lidades, que los particulares cooperan 
muy eficazmente al socorro de los indi
gentes.

En medio de tanto dolor, es una nota 
muy consoladora el sentimiento de hu
manidad predominante en nuestro pue
blo.

1,3 Reina Victoria ha iniciado mía sus- 
e^pci ón nacional popular para socorrer 
á los que inmigran, y todos, y el Gobier
no en primer término, debemos secun
dar esta iniciativa.

Hoy mismo gestionaremos del Banco 
de España que sus sucursales abran 
cuentas corrientes á las Comisiones re
caudatorias que se constituyan en dis
tintas localidades. 

de esta suscripción se encargue la Gomi- 
si ón de recaudaci ón de donativos para 
las víctimas de Africa.

En tanto que este extremo queda deci
dido, he dirigido una circular á los go
bernadores para que inicien, encaucen y 
fomenten la suscripción nacional refe
rida.»

Combates terrestres
Entra belga* y alemanes.

Un telegrami de París comunica que 
alemanes y belgas han estado peleando 
en Haelen durante veinticuatro horas.

Los ingenieros belgas hicieron saltar 
dos puentes para contener el avance del 
enemigo.

La presencia de los invasores fué no
tada por los carabineros, y entonces las 
tropas belgas ocuparon las trincheras y 
le recibieron con vivo fuego de fusilería; 
pero tan duro era el cañeneo de los ale
manes, que los belgas tuvieron que re
plegarse.

Bien pronto, sin embargo, habiendo 
llegado fuerzas de refresco, fueron re
chazados los invasores, que tuvieron 200 
muertos.

Se les tomaron fusiles, sables y arreos 
de guerra, que fueron amontonados en 
la plaza pública.

Entre rusos y alem ^nes.
SAN PETERSBURGO, 13.-Las tropas 

alemanas intentaron ayer volver á ocu
par la población de Pydkunhnen, apo
yadas por un destacamento de infantería 
y algunas piezas de artillería.

La tentativa de los alemanes fracasó, 
siendo rechazados con bajas. Los muer
tos, los heridos y los prisioneros hechos 
pertenecen al primero y al vigésimo 
Cuerpos de Ejército alemanes.

Entre auetrieo s y servios.
PARIS, 13.—Comunican de Nisch que 

los austríacos bombardearon ayer la for
taleza de Quai, Danubio, y que lo mismo 
hicieron con Doubro y Vitoza.

Ent** fra-'C»*®» y alemane»,
PARIS, 13. —Se conocen nuevos deta

lles dal combate verificado anteayer, 
próximo al Río Othaiu:

En el principio fueron atacados dos 
batallones franceses p ,r fuerzas alema
nas muy superiores en número; á las 
que se le obligó á retroceder precipita
damente.

En su retirada abandonaron muertos, 
heridos y prisioneros, así como una ba
tería completa de artillería, ametralla
doras y municiones.

Una batería francesa habiendo sor
prendido al 21 regimiento de dragones 
alemanes pie á tierra le aniquiló.

El resultado de ese éxito fué de inme
diato efecto entre las tropas enemigas, 
cuyo avance cesó en toda la región. To
das sus columnas se replegaron. En el 
curso de esa persecución, numerosos ale
manes heridos durante el combate de la 
víspera, nueve oficiales y un millar de 
hombres heridos y prisioneros quedaron 
en poder de los franceses.

Otra declaración de guerra
Francia y •uetr a.

PARIS, 13.—La noche pasada, después 
de las doce, Francia declanó la guerra á 
Auslria-Hungría.

Esta noticia es oficial.
El embajador francés en Viena salió 

ayer para París,
Retirad® del embajador de Austria en 

kondrea,
LONDRES, 13.— Habiendo sido rotas 

las relaciones diplomáticas entre Fran¿ 
cia y Austria, Mr. Grey declaró al em
bajador de Audtria que Inglaterra se 
asociaba al parecer de Francia, y que en 
sil consecuencia el estada de guerra exis
tiría entre Inglaterra y Austria»

La gusrra él el mar
Cruaeree deearmadoe. -Cao9»*ía de 

baraos.— La marina mareante alemana.
El Gobierno otomano ha declarado que 

los cruceros alemanes «Goeben» y «Bros* 
inu» han venido á pardaneb»! ^or aer 

propiedad ambos buques de Turquía, que 
los había comprado ya á Alemania.

A este fin, al entrar en los Dardanelos 
izaron el pabellón turco, y las tripula- 
cienes alemanas fueron desarmadas.

—En Inglaterra se sigue con enorme 
interés la caza de barcos, que represen
ta una suma de importancia.

Asimismo se lleva puntualmente la 
cuenta de los barcos apresados.

Entre los trasatlánticos cogidos figura 
el «Bégica», de la. Compañía Hambur
guesa.

Procedía de Boston, y hacía rumbo á 
Hamburgo. Fué detenido en el Canal de 
Bristol.

Entre otras presas hechas por los in
gleses, figuran el vapor de carga «Ma
ría Leonhardt» el «Gamma», el «Hans 
Otto», el «Terpsícore» y el «Dayade».

—La Marina mercante alemana se en
cuentra en situación difícil.

Un periódico inglés publica datos muy 
dotallados de la situación aproximada de 
cada uno de los 5.000 buques mercantes 
que posee Alemania.

También publica un mapa, señalando 
con puntos los sitios en que estos barcos 
se pueden encontrar.

De ellos, 2.000 son trasatlánticos. A 
todos, ó la inmensa mayoría al menos, ha 
sorprendido la guerra en alta mar ó en 
puertos distantes.

Desplazan dichos barcos un conjunto 
imponente de 2.800.000 toneladas.

Alemania
Escasea de metálica.— La censura.—Los 
vxt aojeros vejadas.—El púolioo ante la 

guerra.
LONDRES, 13.—El Gobierno alemán 

ha adoptado enérgicas medidas para ase
gurar la circuiaci n monetaria.

En Berlín se nota la falta de oro y pla
ta y el encarecimiento de los artículos 
de primera necesidad.

En las oficinas telegráficas no se ad
miten sino despachos redactados en len
gua alemana.

—La censura revisa escrupulosamente 
los telegramas, y no suben á la sala de 
aparatos sin la estampilla del censor.

—Se reciben noticias de que en todo el 
territorio alemán aumenta de día en día 
la desconfianza hacía los extranjeros y 
se les hace víctimas de vejaciones.

Al estallar la guerra, un Sanatorio de 
Francfort, ocupado por numerosas enfer
mos extranjeros, principalmente rusos, 
fué despiadadamente desalojado en vein
ticuatro horas.

—Comunica desde Berlín el corres
ponsal de «The Daily Mail», que la ac
titud de Inglaterra causó allí mucha im- 
presi ón.

No hay en el público entusiasmo fre
nético por la guerra, como se ha dicho.

El alemán da pruebas de un patriotis
mo sereno y tranquilo.

Nadie deseaba la guerra, pues el país 
estaba próspero y aumentaba el trabajo, 
pero, una vez que ha estallado, el pue
blo no la rechazará, y va á ella con fir
meza y energía. .

Telegrama oficial.
BERLIN, 12. —El Gobierno alemán 

acaba de publicar la siguiente noticia 
oficial:

«Del teatro de la guerra están llegan
do, tanto de la frontera rusa como de la 
francesa, noticias satisfactorias para 
nuestro Ejército.

La plaza de Lieja, con sus fuertes, es
tá enteramente en poder de nuestras tro
pas.

Los franceses que habían entrado en 
Alsacia han sido rechazados por fuerzas 
alemanas, que les obligaron á Internar» 
se en territorio francés.

A la hora presente no hay ningún sol» 
dado ruso en territorio alemán.»

Francia
Tribunales iwillltarés.—Voltiitarlós iny a-

•ee La neutraUd^d de Ho enda. Las 
«boy sodut»,—Uosf «rrodarrilde Bue- 
ha ©o*áohai—Premió * dos haróes.— 
Prohiblóióri á 14 prénsá.
PARIS, 13.—El próximo lunes comen» 

zarán á funcionar las tribunales milita» 
m.

Serán j uzgados por ellos cuantos indi
viduos están acusados de robo y saqueo, 
y después se verán los asuntos de espio
naje. Estos últimos juicios serán á puer
ta cerrada.

—En París se va á formar un Cuerpo 
de voluntarios ingleses para luchar en 
favor de Francia. Ya hay 200 inscriptos. 
Se cree que se alistarán hasta 500.

También parece que se va á formar un 
batallón de voluntarios norteamerica
nos.

—Holanda ha renovado oficialmente á 
Francia la seguridad de su neutralidad 
y su firme intención de hacerla respe
tar.

El ejército holandés representa una 
fuerza considerable.

—El Gobierno se propone utilizar los 
servicios de los «boy-seout» franceses.

Los empleará en llevar despachos te
legráficos y como carteros.

Los mayores ayudarán á la Policía en 
sus servicios. A otros se les agregará á 
la Cruz Roja.

El Cuerpo de «boy-scouts» francés está 
entusiasmado pensado que va á servir á 
su patria.

—Los ferrocarriles franceses volverán 
á funcionar como ordinariamente lo ha
cían la mayor parte de las líneas, á par
tir del 19 del corriente, salvo en la red 
del Este. .

—«Le Matin» dice que la recolección 
de trigo en Francia será buena, y que 
las primeras operaciones de la recolec
ción prometen rendimientos satisfacto
rios.

—El generalísimo Joffre ha conferido 
la medalla del Mérito Militar al cabo de 
dragones Escoffier y la cruz de la Le
gión de Honor al teniente del mismo re
gimiento Brugart, por actos heroicos.

Para que la Prensa no pueda ser
vir de medio de información al ene
migo, el Gobierno francés ha prohibido 
la publicación en los periódicos de las 
cifras de las bajas que ocurran en los 
combates y de los nombres de los muer
tos y heridos.

Sin embargo, para informar á las fa
milias de los saldados, se ha establecido 
en el cuartel de Pontemont una oficina 
central de noticias sobre la campaña.

Bélgica
Atropellos da los soldados alemanee.

PARIS, 13.— Síguese atribuyendo á los 
soldados alemanes que se hallan en te
rritorio belga espantosos atropellos.

He aquí al ganos!
Cinco labriegos que trabajaban en la 

recolección han sido fusilados inmediata
mente, sin someterlos á Consejo de gue
rra.

El caballero Willy Percy fué amarra
do y fusilado. El cadáver se condujo á la 
Casa Ayuntamiento de Vele.

Los huíanos han destruido las comu
nicaciones telegráficas entre esa pobla
ción y Bruselas.

En Hasselt han sido pasados por las 
armas dos curas belgas, acusados del de
lito de espionaje; porque mandaron to
car las campanas de la iglesia á fin de 
avisar la llegada de los alemanes.

El ministro de Negocios Extranjeros 
ha denunciado á las potencias neutrales 
esta violación del convenio de Ginebra.

De Gobernación
El Sr. Sánchez Guerra, al recibir á 

mediodía á los periodistas, dijo había ha
blado con el presidente, notificándole 
que el ministro de la Guerra había faci
litado el conflicto que se presentaba á 
Port-Bou con los repatriados; pues el 
Ejército podía facilitar ranchos en Fi- 
gueras, mas habría sido necesario un 
cambio de horas en los trenes para que 
pudieran ir allí.

Todo ha quedado arreglado, envian
do á Port-Bou una sección de Adminis
tración Militar,

Una comisión de la Compañía inglesa 
de las minas de Cerro Moriano (Córdoba), 
ha visitado al ministro, que la ha envia
do al de Hacienda, para ver de que el 
Banco facilite dinero y no paren1.400 
obreros.

En Málaga se presenta el paro en más 
de 3 000 y se verá de atender, á esto y 
á todo, mediante los auxilios posibles y 
las obras públicas»

También han quedado servidas por el 
Banco, las Embajadas que no pueden re- 
«Ihif fondos de siil

Las comunicaciones telegráficas por 
clave, que Inglaterra trataba de impedir, 
han sido autorizadas para lo oficial.

El alcalde y el gobernador de Madrid 
han conferenciado con el ministro y se 
ha acordado someter á los repatriados á 
desinfección en el campamento existente 
para ello, á fin de evitar que pudieran 
traer una epidemia.

En todo el país, según los gobernado
res, ha sido muy bien recibida la inicia
tiva de S. M. la Reina respecto de los re
patriados.

La huelga de Romanillos (Ciudad Real) 
se ha agravado.

Dijo el ministro que el Gobierno cum
plo estrictamente sus deberes de neutra
lidad, y por lo tanto, que no está bien 
enterado «El Correo Español» de lo ocu
rrido en Vigo.

Tampoco tiene razón «El Socialista» 
cuando dice que el Gobierno tiene inte
rés en que desaparezca.

El Sr. Dato ha instado al Sr. Sánchez 
Guerra para que vaya unos días á San 
Sebastián; pero no irá hasta que regrese 
el Presidente, si entonces puede ha
cerlo.

Hoy está un poco enfermo y no asisti
rá á su despacho esta noche y tal vez 
mañana tampoco.

ESPINA a n t e e l  c o n f l ic t o
Para dar ocupación á loa obreros.-Un 

pian de Obras públicas.
El ministro de Fomento entregó ayer 

la siguiente nota de obras á ejecutar, 
con motivo de las actuales circunstan
cias.

«Obras nuevas de carreteras.—Se au
toriza la ejecución, por el sistema de ad- 
ministraci ón, de las siguientes obras:

En la provincia de Huelva las de los 
trozos noveno y décimo de la carretera 
de San Juan dal Puerto á Cáceres, y en 
la de Murcia, la de los trozos segundo y 
tercero de la carretera del Puerto de la 
Cadena á Puente Alamo; la de Cartage
na á Lorca, y las de terminación de los 
trozos primero al tercero de la carretera 
de Archena á Muía.

Obras de reparación de carreteras por 
administración.—Se envían 12.667*37 pe
setas para ensanche de la sección de ca
rreteras entre la estación de Vilches y 
el puente sobre el río Guarriza, y otras 
18.350*68 para la sección comprendida 
entre La Carolina y el puente sobre el 
río Guerriza, correspondiente á la ca
rretera de Vilches á la Aliseda, en la 
provincia de Jaén.

—Se autoriza al gobernador de Gero
na para que anuncie Ja inmediata su
basta para el empleo de la piedra aco
piada en la reparación de las carreteras 
de Besalú á Rosas y Gerona á Palamós 
(provincia de Gerona), cuyos presupues
tos importan 62.474*44 pesetas.

—Idem id. id. al gobernador de Mála
ga para la reparación las carreteras 
de Loja al puerto de Torre del Mar, Cá
diz á Málaga y Bullón á Málaga, cuyos 
presupuestos importan 77.775*91 pese
tas.

Concesión de ferrocarriles.—Por Real 
orden de 12 de Agosto de 1914, en vista 
de la crisis obrera actual, se declara ur
gente la realización de las obras de las 
explanadas de las estaciones de Canfrac 
y de Ribas, de los ferrocarriles transpi
renaicos de Zuera á Olorón y de Ripoll á 
Puigcerdá, cuyos presupuestos son res
pectivamente, de pesetas 2.047.934,02 y 
308.214,04. En la misma Real orden se 
dispone que el plazo para admitir propo
siciones sea de diez días.

Puertos.—Señalando el día 11 del pró
ximo mes de Septiembre para la subasta 
de la construcción de una dársena pro
visional para fondeadero de embarca
ciones menores en el puerto de Cá
diz.

—Enviando 25.000 pesetas para con
tinuar la ejecuci ón de las obras del do
ble depósito de aguas en el puerto des 
Arrecife (Canarias).

—Señalando el día 11 de Septiembre 
próximo para la subasta de las obras de 
construcción del muelle de Santa Pola 
(Alicante), por su presupuesto de pese
tas 42.693*56.

-«Ideni para el día 12 de Septiembre 
la construcción de vías generales del 
muelle de costa en el puerto de Tarra^ 
|ona, cu^o presupuesto importa ^esetaq

M.C.D. 2022
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Servicio central hidráulico.—Para re

mediar la crisis obrera se telegrafía á 
los^ ingenieros jefes de la división hi
dráulica del Segura para que emprendan 
obras de terminación de la coronación 
del pantano de Alfonso XIII, admitiendo 
en ellas cuantos obreros tengan cabida.

En igual sentido se ha telegrafiado á 
los ingenieros jefes de las divisiones hi
dráulicas del Ebro, Pirineo Oriental, 
Guadalquivir y Sur de España, para que 
recomienden á los ingenieros directores 
de pantanos admitan cuantos obreros 
tengan cabida.

Se telegrafía también al gobernador 
civil de G )rdoba y al director del panta
no del Guadalmellato con el mismo ob
jeto. ,

También se telegrafía al jefe de la di
visión del Segura para que imprima el 
mayor dearrollo posible á las obras del 
pantano de Tálave y encauzamiento del 
Minateda, con igual objeto. .

El ministro de Fomento ha dirigido 
además una circular á los centros agrí
colas para que proporcionen jornal al 
mayor número posible de obreros.

FIRMA DEL REY
Querrá.

Nombrando presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al capitán 
general de Ejército D. Fernando Primo 
de Rivera y Sobremonte, marqués de Es- 
tella.

Sin novedad en Marruecos
Telegrafían las respectivas autorida

des militares de Tetuán, Ceuta, Laracbe 
y Melilla, que no ocurre novedad en los 
respectivos territorios.

61 ascenso á brigada
En vista de que ha sido interpretada 

con variados criterios, tanto por las au
toridades regionales, como por determi
nados jefes de cuerpo, la Real orden de 
20 de Octubre de 1913, por la cual se au
toriza á los sargentos y brigadas de los 
cuerpos combatientes del Ejército, que 
lo desearan, para estudiar el año 1913-14 
las materias de los dos cursos del repe
tido plan de enseñanza prevenido en el 
vigente reglamento dictado para cumpli
miento de la ley de 15 de Julio de 1912; 
y teniendo en cuenta que, como conse
cuencia de ello, han aprobado dicho do
ble curso en los últimos exámenes sar
gentos más modernos que los que han se
guido el plan normal de enseñanza preve
nido en dicho reglamento, á fin de no 
irrogar á estas clases manifiestos perjui
cios, se dispone que el día l.° del próximo 
mes de Diciembre se efectúen en todos los 
cuerpos combatientes exámenes extraor
dinarios para la aprobación del mencio- 
nadosegundo curso,á loscualesexámenes 
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MARINA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO — Sep eñón de la re
dención á metálica.—(Ley 2 7-1914; D. O. núm 147).—Diepr>ne:

Artículo primero. Queda d rogtdo el articulo sesenta y siete 
de Ja ley de diecisiete de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco, y suprimida, por consiguiente, la redención á metálico 
del servicio de la Armada, á partir del reemplazo de mil nove
cientos quince.

Continuará, sin embargo, en vigor dicho artículo para los 
individuos de la inscripción marítima que, figurando en ella 
desde antee de cumplir los dieciocho años y debiendo ser com
prendidos en el próximo alistamiento con arreglo al número se
gundo del artículo diecisiete de la ley, acrediten que no fueron 
incluidos en otros alistamient s anteriores por causas indepen
dientes de su voluntad.

• Artículo segundo. Los individuos que deban figurar en el 
aUetamiento para el reemplazo de mil novecientos quince con 
Bujeoión al citado artículo diecisiete y á la regla primera de la 
real orden de veintitrés de Noviembre de mil novecientos trece, 
serán dados de baja en la inscripción marítima si lo solicitan 
antes del quince de Agosto, quedando sujetos al servicio del Ejér
cito, sin que en ningún caso les sean aplicables Lb  tanoiones que 
establecen los artículos cuarenta y uno y sesenta y ocho de la lef 
de diecinueve de Enero de mil novecientos doce.

Articulo tercero, Por razón de la urgencia que suponen lad 
presaripoionea de esta ley, entrará en vigor desde el día mismo 
en que se promulgue en la Gaceta.

- MLETÍM Jü BÍDIÚü -

Bibliografía
ENUICLOPE01A JURIDICA ESPAÑOLA.-(Jo^cato 39, 

páge. 321 6. 640 del tomo X )
Se ha publicado el fagoíoulo29, correspondiente al tomo X 

(pags 821 á 640) de la notable Enciclopedia Jurídica Española 
que esta editándola c si Seix, de Barcelona En el expresado 
fascículo se comprende desde la voz < Dactiloscopia> hasta la de 
«Be tit< 8 de imprenta».

Leído ese fascículo, adquiéres) una vez más la convicción de 
que la Enciclopedia Seix supera mucho á todas las similares en 
método, claridad, profundidad y extensión. Cala artículo es 
üna verdadera menografía, desarrollada por un especialista, y 
que demuestra cuán inteligentemente se ha seleccionado la cola
boración, y cómo la casa editora no ahorra ningún esfuerzo en la 
empresa ciclópea que ha acometido, y con la cual adquiere pres
tigios tan indiscutibles como sólidos la cultura jurídica española.

La renovación constante de que está siendo objeto el Derecho 
en todas sus ramas, esa revisión y creación continuada de insti
tuciones y disciplinas jurídicas, aumenta la dificultad que en
cuentran profesionales y profanos para estar al comente de la 
marcha evolutiva del Derecho.

Tales dificultades han sido vencidas por Ift casa tísix, pues 
ho hay materia por insignificante que pueda parecer que no esté 
tratada en b ü Enciclopedia üon una ináestfía incomparable, 
acreditada por la firma de b u s  colabora lores.

Materias tan importantes y delicadas como Declara- 
eida. Delito, Delincuente, Dejensa* inatitucionf 0 históricas de im* 
pOrtencia tan considerab e oemu Decano, D e nwo y Decretales-, 
otras foralís tan puco conocidas con o Debería 5 Definimiento, son 
tratadas en el fascículo 29 con una competencia y erudición ma. 
gistraL

podrán acudir todos los sargentos de los 
citados cuerpos que no hubieren aproba
do. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
quede en suspenso el ascenso de estas 
clases á la categoría inmediata para cu
brir las vacantes de brigadas que exis
tieren hasta que tengan lugar los expre
sados exámenes.

NO HAY ENMIENDA

Para el director 
de Comunicaciones
A pesar de las constantes quejas que 

le dirigimos, Sr. Ortuño, el servicio si
gue cada vez más deficiente, y las quejas 
se suceden con lastimosa asiduidad.
, Todos los días recibimos cartas que
jándose del mal servicio que tenernos, 
sin que podarnos lograr que la cuestión 
se normalice, y las quejas desaparezcan.

Muchos suscriptores nuestros, señor 
Ortuño, no reciben el periódico que des
de aquí se les envía con toda puntuali
dad: otros, después de estar sin recibir
lo durante varios días, reciben de una 
vez todos los números que han faltado; 
en Canarias, para donde, como medida 
de mayor seguridad, se envían en cada 
correo, hechos paquetitos, se pierden la 
mayor parte de éstos; ¿no hay medio, se
ñor director general, de evitar esta di- 
ficencia y de hacer desaparecer este 
abuso, abandono ó como se le quiera lla
mar?

Y la falta no s do se refiere ya á los 
periódicos; muchos suscriptores" nos es
criben y sus cartas no llegan.

Recientemer.te, uno de ellos que resi
de en Tetuán, se quejaba de este incom
prensible abandono, que es mucho ma
yor en el servicio á provincias: «el 15 de 
Mayo—nos dice el citado comunicante— 
envié una carta desde Tetuán á Málaga, 
y fué recibida el 24 de Julio, y es muy 
frecuente que las cartas tarden doce y 
catorce días de uno á otro punto de los 
citados, sin que haya explicación que 
justifique el por qué en Málaga no se 
hace el reparto del correo de las dos y 
media en el mismo día, en vez de hacer
lo al día siguiente de su llegada á la re
ferida ciudad, causando un gran perjui
cio al público».

Y aunque no tenemos grandes espe
ranzas de ser atendidos, á usted recurri
mos por centésima vez, Sr. Ortuño, ex
poniéndole lo que ocurre, por si hubiere 
medio de que este estado de cosas des
aparezca. .

Digna de todo encomio es su inmensa 
labor al frente de esa Dirección general 
de Comunicaciones, y no hemos de rega
tearle nuestros aplausos por ella, y aun
que reconocemos la importancia y tras
cendencia de sus proyectos y de sus re
formas, ¿no cree usted que sería tam
bién de suma trascendencia y gran be
neficio, si se decidiera usted á llevar á 
cabo la gran reforma, que en el servicio 
actual significaría el que toda la corres

pondencia llegase á su destino, y llega
se á su debido tiempo?

Creemos que sin quitarle méritos á lo 
demás, esto se le agradecería mucho, y 
ese agradecimiento, le correspondería á 
usted exclusivamente, ya que el Estado 
no es posible pueda cobrar más caro 
un servicio tan deficiente.

ALUMNOS ARTIFICIEilOS
Propuesto por el general director de 

la Pirotecnia de Sevilla, en acta de la 
Junta facultativa de aquel establecimien
to, al que está afecta la Escuela Central 
de artificieros, que sus alumnos no dis
fruten licencia alguna con el fin de que 
la enseñanza resulte eficaz y completa, 
se dispone que en lo sucesivo no se ad
mitan como alumnos á los que no se so
metan á la obligación de no disfrutar li
cencia alguna durante el curso.

RECOMPENSAS
Mañana publicará el «Diario Oficial» 

una propuesta de recompensa por méri
tos contraídos en el servicio por capita
nes y tenientes. A todos ellos se les con
cede la cruz blanca del Mérito Mili
tar.

Son los siguientes:

Primera reglón.
Infantería1—Capitán D. Luis Vara y 

tenientes D. Manuel Nieto Cabanillas 
D. José Rebollo, D. Arturo Campos, don 
Angel Puente y D. Emilio Abarca.

Caballería.—Capitán D. Ricardo Bu- 
rillo y tenientes D. Manuel Leño, don 
Bernardo Gil, D. Cruz Godín, D. Adolfo 
Aguirre, D. Juan Rivadulla y D. José 
Grijalbo.

Artillería.—Capitán D. Félix Beltrán 
de Lis y tenientes D. Rafael Sierra, don 
José Borus, D. José Rexach y D. Eugenio 
Colorado. .

Ingenieros.—Capitán D. Juan Ram'n 
del Solar y tenientes D. Jesús Aguirre 
D. Joaquín Serra, D. José Laviña y don 
Francisco Almazán.

Segunda región.
Infantería.—Capitán D. Salvador Ro

sado y tenientes D. José Albarracín don 
Emilio Creagh, D. Rafael Olivera, don 
Andrés Sánchez del Castillo.

Caballería.—Capitán D. Vicente de la 
Fuente, y tenientes D. Rafael Bastillo 
D. Ildefonso Martínez, D. Luis Rubio y 
D. Ramón Perreras.

Artillería.—Capitán D. José Morera 
y tenientes D. José Serra, D. José Salga
do, D. Migael Sánchez y D. Juan Gonzá
lez-An leo.

Ingenieros.—Capitán D. Agustín Al- 
varez y teniente D. José Contreras.

Tercera región.
Infantería. Capitán D. Joaquín Mar

tín, y tenientes D. Angel de la Micorra, 
D. Juan Bernal, D. Andrés Villaescusa,

D. Tomás Borrego, D. Enrique Herrero y 
D. Bonifacio Sánchez Torio.

Caballería.—Capitán D. José Pérez Fi- 
llol, y teniente D. Julián Uribe.

Artillería.—Capitán D. Eduardo Oria, 
y tenientes D. Ramón Climent, D. Ma
nuel Rodríguez y D. José Gómez.

Cuarta región.
Infantería.—Capitán D. Germán Zamo

ra, y tenientes D. Manuel Ramírez, don 
José Fontán, D. Juan Cirlot, D. José An- 
glada, D. Trinidad Bacanal, D. José Bu
que, D. Federico Si lies, D. Antonio Go- 
rrita, D. Tomás Andi, D. Bartolomé Apa
ricio, D. Francisco Cabañas, D. Gabriel 
Sastre, D. Evaristo Moliné y D. Félix 
Mínguez.

Caballería.—Capitán D. Enrique Vei- 
ga, y tenientes D. Federico Rodríguez, 
D. Manuel Salamanca, D. Juan Pelayo, 
D. José Carlos, D. Manuel Fernández.

Artillería.—Capitán D. Casimiro Ram- 
baud, y tenientes D. Salvador Serón, 
D. Carlos Behmkuhl y D. Rafael Az- 
nayo.

Ingenieros.—Capitán D. José Roca, 
y tenientes D. Juan Tormo y D. Antonio 
Ferragut.

Quinta región.
Infantería.—Capitán D. Román Oliva

res, y tenientes D. Ram'n Olivera, don 
Cayo Baguna, D. Antonio Monitor, don 
Emilio Tormos, D. Alfonso Sotelo, don 
Miguel Esquiroz y D. Daniel Bópez.

Caballería.—Capitán D. Buis Diez, y 
tenientes D. Jesús Ruiz de Velasco, don 
Francisco Alonso y D. Melanio Ruiz de 
Galarreta.

Artillería.—Capitán O. Fernando Es- 
ponera, y tenientes D. Joaquín Herrero, 
D. Juan Galvis y D. Antonio Utrilla.

Ingenieros.—Capitán D. Joaquín Anel, 
y teniente D. José Baflta.

Sexta re gión.
Infanter;a.—Capitán D. Manuel Area 

y tenientes D. Buis Barcáiztegui, don 
Joaquín Bópez, I). Ramm Saleta, B. Za
carías Ramos, B. Erancisco B ipez, don 
Martín Medrano, B. Antonio Rodríguez 
B. Mariano Bete. ’

Caballería.—Capitán B. Juan Jiménez, 
y tenientes B. Francisco Echanove, don 
José Iñigo, B. Alfredo Jiménez y B. Joa
quín Benito.

Artillería.-Capitán B. Miguel Rubio, 
y primeros tenientes B. Eduardo Agui
rre, B. Antonio Eleta y B. Enrique Ben
dito.

Ingenieros.—Capitán B. José Bíaz y 
teniente B. Pedro Durán.

Séptima región.
Infantería.—Capitán B. Juan Hernán

dez Bíaz, y tenientes B. Gumersindo Gon
zález, B. Alejandro M irtín, B. Ildefonso 
Felipe y B. Bemetrio Gonzálelez.

Caballería.—Capitán B. José Más, y 
tenientes B. Alfonso Silio y B. Florencio 
Romo.

, Artillería.—Capitán D. Eduardo Mar
tin González, y teniente B. Blas Salazar.

Qtava región.
Infantería.—Capitán D. Antonio Leu.

ce, y tenientes B. Emilio Quíntela, don 
Angel Suances, B. Benito Fernández y 
B. Manuel Lorenzo.

Caballería.—Capitán B. Enrique Cas
tro, y teniente B. Carlos Bermúdez de 
Castro.

Artillería.—Capitán B. Faustino Gon
zález, y tenientes B. Francisco Judel y 
B. José Parga.

Noticias diversas
El tráfico con América.

PARIS, 13.—Los vapores de las líneas 
de América han reanudado el servicio, 
saliendo de puertos franceses é ingle
ses.

Ba uno y otro país salen hoy, respec
tivamente, los vapores «Baltik» y «Frie- 
land».

El clero en la Armada.
PARIS, 13.—El Gobierno ha decidido 

restablecer el Cuerpo de curas de la Ar
mada, que estaba suprimido desda el 
año 1907.

En cada barco grande irá un capellán. 
En los barcos hospitales irán varios.

La marina mercante portuguesa.
LISBOA, 13.—Se ha prohibido termi

nantemente la salida de buques mercan
tes portugueses sin licencia del Go
bierno.

R1 Gobierno ha acordado establecer 
por su cuenta almacenes en los que se 
expenderán los artículos de primera ne
cesidad á precios de coste.

El Diario Oficial fie mañana
eeeweesee

Disposiciünea que contendrá, el «Diario 
O fustal» del Ministerio de U Guerra, 
que se publicará macana.

Oí*gen2zaoi6in.
Se dispone que el tercer grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas se deno
mine «Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, núm. 3.

Profesorado.
Se anuncia una vacante de capitán 

profesor en la Academia de Infantería.
Destinos

Se dispone continúen en Lérida hasta 
la incorporación de sus relevos, los mé
dicos primeros D. Ramiro Torreiraydon 
José Blanco.

Maestros armoros.
Se concede el empleo inmediato, al 

maestro armero de segunda D. Emilio 
Casañe, y á los de tercera D. Manuel 
Fernández y D. Prudencio Pérez.

Gratificación.
Se concede la de efectividad, al capi

tán de Caballería D. José Casuso.
Brigadas y sargentos.

Se concede nueva clasificación de reen
ganche al brigada D. Graciano Sánchez 
y al sargento D. Agustín Benítez.

—Se dispone sea considerado como de 
reemplazo, para efectos de reenganche, 
el sargento D. Rafael Rojo.

—Se concede abono de tiempo para el 
reenganche á loe sargentos D. Joaquín 
Martínez Zas y á 0, Emilio Farga Martí.

. Varia® diepoBieionei, 
Se concede permitía de cruces de plata 

del Mérito Militar por otras de primera' 
clase, al segundo teniente de Infantería 
D. Eduardo Mundillo.

Se concede gratificación de caballo 
al primer teniente de Ingenieros D. Va
lentín Ortiz, y á los segundos tenientes 
D. Francisco Zorita y D. José Navarro 
Capdevila.

Se concede prórroga de pasaje á la fa
milia del mayor de Intendencia I). José 
Bienzobas.

—Se concede licencia para el extran
jero al segundo teniente Infantería 
(ñ.. por G.) D. Tomás Giménez, y pasa á 
Clases pasivas el capitán de Infantaríá 
(R. por G.) D. Luis Cánovas.

—Se publica mañana la propuesta de 
destinos de jefes y oficiales de Interven
ción.

Por los arroceros
Aunque las gestión 8 que venía praotiúando 

el diputado por Sueca Sr. Muga, para que loa 
arroceros no resultasen perjudicadoR, iban por 
el camino de una favorable solución, razones 
perfectamente atendibles y nacidas de la ac
tual situación de alarma que llevó al último 
Consejo 4 teñor minietrodeHacif-nda, habían 
variado la buena disposición en que aqi él 8e 
encontraba respecto al asunto, aeordándese 
mantener la prohibición de exportación.

El Sr. Muga, defendiendo los interesas da 
los arroceros, ha llegado á Madrid para infor» 
mar al Gobierno personalmente de cuantos 
datos y argumentos necesite para desvanaOst 
notas exageradas y obtener cuanto pueda en 
beneficio de ha arropen ti sin que la natura» 
Hsima previsión del G bierno qUede desaten» 
dida; hibiendo conferenciado con ol director 
le Adueñas 8r. Vnldés. con el ministro th 
H cienda y con el corda del Serrallo, encobe 
tréndoh B a todos dispuestos para llegar á ñus 
fórmula que permita cohoneBiar todos los io» 
tereses.

Las noticias qué tenernos Gomo consecupt)" 
oía de la larga conferencia que con el director 
de Aduanas celebró ayer tarde el 8r* Muga, es 

ee esté en vía de una favorable solución.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Matrimonio.—Ss oonoele mi li^enria rara 

oontrier matrimonio con diña DilnresBi 
rranoo al t-a^entij d 1 Tabor de Alhucemas
D. Antonio Riyes.

Caballería.
Destino».—Cor <nel D José Riynosa, á ex • 

cedente en la séptima región.
Teniente coronel D. Juan Robles, á exce

dente en la sexta región.
Comandant-e: D Rafael Caballero de Ro

das, á Lanceros de Bubln; D. Ldrfonso S in 
ohez Anitua, á Cazadores de Treviño, y don 
Alvaro Fernández Burriel, á Lanceros de la 
Reina.

Comandante (E R ) D Demetrio Fernán
dez Cernuda, al 13.° Depósito de reserva en 
situación de reserva.

Capitanes: D. Emiliano Fernández, á exce
dente en la séptima región; D. Leoncio Ro- 
dríguiz, al 14.° Depósito de reserva; D José 
Grijalbo, á Cazadores de Talayera; D. Anto
nio Parache, á excedente en la quinta región; 
D. Francisco Javier Naneti, á Lanceros de 
Farnesio; D. Rafael Domínguez, al 13.° De
pósito de r¿esarva.

D. José LsgórbiKU, á Cazadores de Villa- 
rroblelo; D Francisco Aguilera, al 12 ° De
pósito da reserva; D. Eiuardo Jiménez Peña, 
&1 cuadro de Ceuta; D Florencio Plá, á Caza
dores de Alba ra; D. Alfonso Fairen, á Lan
ceros del Principe.

D Ct-ferino del Arenal, á Cazadores de Tax- 
dir; D. Luis Campos, á Cazadores de Talave- 
ra; D. Antonio dantos, á la tiubinspacoióa de 
la quinta r. gión; D. José Molina, á la Capita
nía general de U tercera región, como secreta
rio de causas, y D. Constancio Jiménez, á Ca
zadores de V itona.

Primerea tenientes: D. Luis Urioudo, á 
Lanceros del Prinaipe.

D José del Castillo, á Dragones de Santia
go; D. Alejandro Ulriila, á Cazadores de Lusi- 
tania; D Joaqaía Asenp, á Cazadores da Vi
toria; D. Liis Alvarez Llaaeza, ai cuadro de 
Melilla, y en comisión á la oficina central de 
asuntos indígenas; D. Leopoldo Pozuelo, á Ca
zadores de Treviño; D. Julián García Balbue- 
na, á Cazadores de Tetuan; D. Manuel Cama
lero, al cuadro de Laraohe; D. Fernando Fer
nández Pérez, al cuadro ue Laraohe; D. Jo^é 
Carvajal, á Cazadores de Alcántara.

Segundos tómente»; D. Ildefonso Aguirre, á 
Húsares de Pavía; D. Ignacio de tuza, a Lan- 
ceres del Rej; D J joe de Maaterola, a María 
Cristid'i; U. Metano A^azu, a Cazadores de 
Alfonso Xíl; D. Juan Rjiriguez Maniuez, á 
Cazadores de Vi.larrub.edu; D. E-gmiu Aré- 
Valo, a Ua3 lloros de Marta Cristina; D. Enri
que Harnandez Euuw, a Lmoerus de la Rei
na; D. Bidigiu Aguirre, ulüdairodd Ceuta. 

tisguod^s tiuidutoB (i».R); D. A^gel Cus
todio, ai cuarto Ujpos.tJ ue reddiVa en sitúa- 
Ció o «le resdiV»; D li io íju iu  H ¿div h al cut» 
dro eventual de Ltíauiie; D. la.duru Moutene - 
gro, al regnnldUlJ C-zUorei Ue Tiev.ñq dud 
FranCi 0 « U i upiza u, a L muer B de Vid^VA 
oioan; D. üjoidiraü daidañaj a Caladores de
Almanii»

Oficinas mi hlréi.

Desiinái.—«Hm sido destinados al ministe
rio de la Guerra: el archivero primero D. Joa
quín VacaniGarcía, ascendido, de la Capita
nía general de la Cuarta región; el oficial pri
mero D. Gabino Gallar MdAn, de la Capita
nía general de la primara, y el otwial e-gundo 
D. Leopoldo Vega, ascendido, del Depósito de 
la Guerra.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y loe domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella* 
na, 60, principal), de nueve á dow.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve * trece.

f’acültad de Derecho (San Bsrüáfdó, 66), 
dé 60ho á eatorce, y loe domingos, de dieí á 
doce.

facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
CSho á oatorBé.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Arehi- 
yeros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se enouen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio- 
teeas siguientes'.

Real Academia Española (Felipe IV, 3) de
nueve á trege.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo da Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Facultad de Fdcsofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueva á quince y los doming s, de once á 
trece

Jardín B »tánico.(olaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 101 y IOS) 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
d'*re.

11.8111010 Ge<gráfico (paseo de Atochi, 1), 
de ocho á c torce.

Ministerio de H-oiend (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
dirz á diépiséis, y loa domingos, de nueve á 
doce.

Mu^eo de Ciencias Niturales (paseo de Re
o leto=, 20), de ocho á trece.

Academias militares
E1 plazo ind3finiJo que existe para la 

validez de la aprubaci n dé las asignatu
ras que comprende el ingreso en las 
Academias militares es perjudicial para 
estos centros y aun á los mismos alum
nos; á los primeros, porque pasado que 
sea un cierto número de años, se habría 
complicado la documentaci ón de un mo
do notable, y á los segundos, porque ve
rificado el ingreso después de transcu
rridos excesivo número de años, que en 
algún caso pudiera llegar á dieciséis, 
perdería en solidez la báse fundamental 
de los estudios.

Por todo lo expuesto, se ha resuelto 
que la aprobaci n de ios ejercicios que 
constituyen el plan de ingreso de ias 
Academias militares, tenga validez du
rante el plazo de cuatro años, á partir 
de la fecha del último examen en que 
los aspirantes fueron bien conceptua
dos.

HBtorii Universal, 
por Cesar Cantil

Sa vende á plazos, sio fianzas.
Attep, Ci noiag, Literatura, Historia, etcétera, 

desde ,h creación del mundo hasta nuestros 
diñe 1911.
E<).dón Económica: 43 tomos encuaderna 

los en tela inglesa, con profusión de graba- 
d-« en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etag^r 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de grao lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico pipel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazjs de 10 pesetas 
mensuales.
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Legislación fes y oficiales y sus asimilados á quienes les corresp nda, no 
obstante hallarse en la situación de supernamerArios sin sueldo, 
cualquiera que sea el tiempo que lhven en dicha situación y la 
causa que la motivara, salvo ks representan es en Cortes y los 
Gobernadores civiles de las provinci s.

PASAPORTES. -Guardia ciuil.-(&. O. C. 1 7-1914; D. O. 
núm. 145.)

8g  autoriz i al Director General de la Guardia civil para ex
pedir pasaportes al personal del expresado cuerpo cuando, en vir
tud de órdere) emanadas del Ministerio de la Gobernación ó de 
la Dirección general de la Guardia civil, se confieran á dicho 
personal comisiones del servicio especial del mismo; debiendo^ 
en todos los casos, dar cuenta de ello al Ministerio y á 1< 8 Capi
tanes generales de las regiones respectivas y Comandantes gene
rales independientes.

LICENCIAS.--P#ómgapor enftrmedad de campaM.--(R.. O. C. 
7 7-1914; D. O. núa. 159).—Dispone que cuando b s  trata de li
cencias por enfermedad adquirida en campiña, nc se dé el nom
bre de prórroga á la ampliación de la misma hasta cumplir loe 
cuatro meses autorizados, para evitar las dudis que pudieran aur- 
glr al hacer el abono del sueldo entero á los interesados.

PENITENCIARIAS MILITARES. — R^glaminto de la de 
Makón.—(R. O. C. 10 7-1914; D. O. nú n. 153).—Dispone la 
modificación del artículo 24 del Reglamento de la Penitenciaria 
militar de Mahón, én esta forma:

«Art 24. Todas las clases de tropa, al ser destinadas á la Pe
nitenciaría, llevarán además de sus primeras puestas de vestua
rio completas, y en el estado en que las tengan, el capote y roa 
que usaban en su anterior cuerpo, remitiendo con su documen
tación la correspondiente hoja de prendas, abonándose á éste por 
el fondo de material de la Penitenciaria, el valor de dichas pren
das mayores en el estado de vida en que se encuentren, y al cau
sar baja en la misma marchen con las indicadas prendas á sus 
cuerpos, previo abono por éstos del valor según el uso en que las 
lleven.»

SITUACIONES MÍLlTARES.-P^naMd Mate tal deAf- 
tilleria.—^. O. C. 8 7-1914; D. O. núm. 151).—Dispone qué 
tanto el ya^eá la situación de supernumerario sin sueldo como 
á la de reempiazo por enfermo, se hsga ex ensila á los auxiliá- 
res de tere? r cla^a del P¿r8o sal del material de Artillería, asi de 
oficinas como de almace-63.

DES'TINOa A AFRICA. -1.1 Huidla m sUu^ifn supsm* 
■meratio.-^. O C. 9 7-1914; D 0. núm. 151).-Depone que 
puedan en lo sucesivo ser destinadui á dichos territorios los je

RKCLÜTAMIEXTO Y REEMPLAZO —Pago hoipitali- 
áadeí.—(R. O. C. 18 7-1914; D. O. núm. 155).—Dispone? que lag 
hospitalidades y socorros que devenguen los mesoa que compares* 
oan ante el tribunal médico militar, como comprendidos én él 
art. 137 de la ley, serán satisfechos por loa reclamantes cuando 
el fallo de que apelaron tenga confirmación, á no ser qie el re
clamante sea pobre y se compruebe que ha proco íidode buena fe, 
pues de concurrir etta cirouühtaE cie ó la d« que el fallo de que 
apelaren no tenga confirmació i, 163 hospitilida les serán abona
das p r las D punciones provinciales, y los socorros par loa 
ÁyuntamientoB si son declarados inútiles, y por el presupueste 
del Ministerio de la Querrá li son declarados útiles.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo. .

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les, . " ...

Firma

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona. ' , ., 

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Personal di herradores
La bss ificación dei !O por 1OO

Vista la instancia promovida por el 
herrador de sagitada clase, con uestino 
én la Comandancia de tropas de Inten
dencia de Cenia, Francisco Morej ’m An- 
drade, en súplica de que se le conceda la 
boniticación del 10 por 100 sobre su ha
ber, se accede á lo solicitado, haciendo 
extensivo este beneficio á todo el perso
nal de herradores del Ejército que se ha
lle en el mismo caso que el recurrente, 
debiendo, par lo que al mismo se refie
re, practicar la reclamad m de dicho de
venga desde l.° de Octubre de 1913, fe
cha de su antig-iedad, coma contratado, 
formulándose adicional al ejercicio ce
rrada del citado año.

Servíao omigaíorio
A Zona», Comisione* mixtas 

Diputaciones, Coneulados, ayuntamien
tos y padres de familia

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911 
aclarada y comentada.

I|.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .—Instruojiones.para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912. ■■ ,
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
Vi —Indice general concordado por orden al - 

tabético
Pr-ecie: 8,30 pessitas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar oblígate 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

Preoiox 3,0 pesetas

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene; '

La Sosta de ii'ay

BOLETÍN DE SUSSRWHÓ»

D.______ ___  

cuya dirección es (1)

desea suscribirse al diario EJÉRCITO Y AR
MADA. .

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

d9— de 191

El  SüflCRiPTOB,

[1] Póngase con claridad, nombres, apellidos, ‘empleo, 
Cuerpo á que pertenecí. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
como el punto de residencia

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

B^üofeca de “Ejército y firmada
Maravillas históricas de las eisndas ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El heehioero Tora.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Büooaoión.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral,—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—buenos 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó íarsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

Lo» pemódtcos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tiotte.— Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

' Los periódicos de las islai Canarias, apantes 
para un catálogo (1877-1.897), por Luis Maf- 
üutte —Precio, dos pesetas

I,—«Penas militares» (Graduación prácti- 
oa.)—Un tumo de 164 pigiaas, 2,50 pasetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado

H.—«Penas comunes del Codigo militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en I (U-raauafllon prauiaun;. — xuuuua*uüru^u. 
tela. 3,50 pesetas.—Eu rústica, pesetas, 

líl.—«la condena condicional».—En■En rús-
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas

VI y VH.—«oervicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 iiepetas

ym,—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas. •

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

*

E$pedá* para hay
TRIANON-PALAOE. Tarde y noehe, cine- 

matógríifo sfilento. vreeios populares. -
GRAN TExTRO -Palacio del cinematógra

fo. Gran s-w-ión de 5,3 > á 1.
BclNAVENi E. De 6 y 12,3‘, sección con

tinua de niti<»matógrafo.—3 »n nación a les poll- 
oulas. . To los los d as. es ,re >oa.

MAG u  PAdK —9,3 (Caacióu entera) Inter 
medias por la orquesta. Acá .eimas de billar y 
tiro al hiunc v, del p:ito, tómbolas.—Nu
merosas atráciMOñes.— o. Félix del Mamporro y 
Ei alma de Gariba.— jEuWada para toda la no
che, 6J céntimos.

EL PARAISO Alcalá. 1^9. , .
-Selecto^ varietés batida, natines, academia 
de tiro si blanco por señoritas v diversos re
creos —Tarde: á las 7. -Nuche: á las U.

POLO ÑOR TE (Puerta de Atochi). El recreo 
más favorecido del público por su agradable 
temperatura A las 9 3J, 2.000 metros dé pelí
culas.—Grandes éxitos de Luis Esteso y- La OI- 
beles La 81 euita, María Ma -tínez, Las Masco
tas.— E 1 br ve importantes debúts
LO RAT PEÑAT. -Tarde y noche, cinemató
grafo seleoi o: Todos ios dias estrenos de pelí
culas. Preeos populares.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comeroialeR. particulares y dar informes, 
D JOSifi EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

es

Ufe 10 ; D(111

4 par l«rt<wí«r
Pin «rÁriente. 

próxime...... ... .....

Serie F de 50.000 ph». neminaiee»
®da25.0U0 »
D de 18.500 »
Üdo 5.000 >
Bde 2.500 »
Ade 600 »

B

» G y H de 100 y 2C0 noiúla. . 
Sn diferentes eeriés........... '

4 ger IGO amoptiscfeFe.
Serie E de 35.000 ptas, nominales

» D de 12.500
» O de 5.000 
» Bde 2.600 
$ A de 500

Kq  difwomesseries,; .v,

00 00
00 Ui

C0 00 
Oj LO

70 00
70 00
70 OOÍ 
72 03
71 00

70 ro
7J 00
70 00
72 00
71 U0

72 OJ/ 72 00 
7 2 00 72 00 
72'< 72 00

00 uo! 00 00 
oo no' oo oo 
00 O J 00 00 
00 LO o co 
84 107 84 CO 
84 Oüí 84 <0

5 psi* IBS e«a®!FtiKS$SEe<
sterie .s de BO.ü&i pt$3. suminatez, 

’> E de 25.000 »
» © de 18.890 > * ■
» O de 5.800 3 >
> 8 de S-PSO » »
» A ^.9 500 » »

fita diferente» «ériea:....... ..... ...
6eo®e«t y .

Wnia8 hipotecaria» ai 4 por 100.
Agriones del Janeo de España... 

- Idem de la O. A. de Tabaepa,...
Idem del banco Sipoteoario...... 
Idem dei de Castilla. J............... . .

I I

- sí 00 91 00
X 91 ( o 91 00
« 91 0 J' 91 00 
i 9i 00 91 00 
; vü 91 00

91 00, 91 00
00 Obi 00 00

I4@m del fíHípang-amerioano... 
Idem dei Eapaáoíde Orádito..,. 
Idem del del Rfo de la Plata.... 
Idem del Central Mejicano........  
Asneareras preferentes.............

. P8 0 93 00 

. 44 3 v 443 00 
000 56 00 .' oo 

o 5o ouo oo 
. !ooo ooiooc oo 
. s oo 001 00 00 

Í0G0 OOÍOOo  00
. 000 0j 00 j o o  
. nn I bu oo
. 00 M 00 co

... 00 00 00 00
.. un vv-í oo oo

idem ordinariRS...

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR fjrRCITO Y ArMADl DIARIO INDEPENDIENTE

C4SAS eOMRCULES QUE RECOHEMiSOS *. »UE 'SOS
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú- 
inero 1.136,—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
tdücag. Herramientas, útiles y accesorios para 
niaquinaria.' Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Axma- 
¿urae. Aleaciones.

TAWGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.
^'Sása

LINEA DE BÜESO8 AIRES.—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 6 de Málaga y el 7 de 
OAdiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia», dírec^meitie para tisnte Cruz de Tenerife, fcontevi- 
d«> • Buenos Aire*.

LINEA DE NUEVA-YOHK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo^.—El día 2o de 
J dto saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Mál^g * y el 30 de Oáuiz, el vapor «Monse- 
rrat>. directamente para Nueva-"York, Habana, Veracruz y Puerto ñnejico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—Ei día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao el 19 de Sahtander y el 21 u» Qorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veraerui y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostutirme y Pacífico con, trasbordo en 
Habana al vapor de la línea da Venezaela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con- 
■ vencionales para camarotes de lujo.

UNEA DE «jiNEZUELA-COLOMBIA.— El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el i 1 de Va
lencia, el 13 de Mélágá y el 16 de Cádis, el vsper «Legazpi», direetameme para Las Palmas, 
gaita Groa de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen las vaporea ul 12 de cada mea para Sabanilla, Onracao, Puerto 
QabetUQ la Guavra, Ponca, San Juan de Puerta Rico, Canarias, GácM, Barcelona, Marsella y Géno- 
v? Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrosarril de Panamá con las Oompafiíus de navegación del Pacifico, para cuyos puertas admite pa- 
Biie y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Lidias con trasbordo en Colón, par» Maracaibo y Coro con trasbordo en Utiracao y para Oama- 
Há. Carúpano y Trinidad con tr^ehordo en t uerto Cabello.

11NEA DE FI JPIN^S.—Saldrá de Liverpool y el día 22 de Junio de Barcelona, habiendo he- 
eha ías'eRoaíasintormedtaB, el-vapor «0. López y López», directamente para Port-baid, bnaa, Oo- 
lombo. Blngapore, lio lio y Manila, sirviendo per hasbenio ios puertos de la Costa oriental de áíri- 
ca, de la India, Java. Sumatra, C ina, Japón y Auatrelia.

UNIA DE FERNANDO POO - El día 3 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz^ eon escala en Valencia v Aliesnte, y el 7 de Cádiz, directamento para Tánger, QaáábMea, 
feUa^án. Lse PsRnai, Santa ^rua de Tenerife, Santa Orus de la Palma, demás escalae interxns- 

yjresTde Femando Pés el 3, haciendo Isa sso&laB de CansrU» y de la Paníneula indicadas en 
el viaí® de ida.

Estos vapore^udmiten carga en las condiciones cite favorablss, y pasajeros á quienes la 
Comp&aia da alojamiento muy cómo 70 y trato esmerado, como ha noreditado en su dilatado ser- 
V1GÍ0También se admite carga y se expiden pasajes para todos los .puertos del mundo, aerviáos 
ñor linea® regulares. , .

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiafefe por eamarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

víTOVa y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirw á las Zigenfiias de la Lom~ j tiiv wiBiMJitu. <>«m vuijo tiAr&ti* ¿4 ZLiz l c J

AVISOS IMPORTANTES: Sobaja» i®» fiets-s d® expcFtaoión.—La Compañía hace |
rebaisfi de 30 por 100 en Io í fleten de determinados articules, de acuerdo ío d  las vigertee disposi- i
Rio^ea aya el servido de romunicacionep Marinmae. ? F » ^-Tx-ree? it  ,p 6 PHSarvlcio» comerciáis».—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía v .x v-^.^c í^ ,.15
ae enearga de trabajar en Ultramar los Muestrarics que le seaii entregados y de la coloeaeión de ; _______ _
l m artÍBulon <raya venta, eomo ensayo, deseen heeer los Exportadores, ’ jg ^Kw *-L .

SERVICIO ESPECIAL.—; BresÜ-PIste.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santender, el $
e’ 1H deGHón F oS-uñ». el 19 de Vigo, el «1 deLlábea y el 23 de Cádiz, SI vapor «P. de Satruate- ; ——-------- - AX-íE
gui», diresto pa?» Bio Janstoo, Mertevideo y Bsaaos Airee- ■ a ■

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje Trans
portes. Fletamentos. Representeciones. ’

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistasalmar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran c g m- 
tort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARASHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, variados.

<985

LINEA DE Ka LAGA MELILLA.—Salida de 
Mejilla todos loa días á las 19. Llegadas á Méli-

Viiw RñlCl
SEBVISÍSS OFICÍALES i GíiM£88iáLES

j lia. todos los tilas al amanecer.
i LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
1 CELONA.- Salidas de Me.illa toaos los martes, 
| llegando á Valencia todos ios jueves al medio 
| día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
| iniciüo», que sale á las 6 de la tarde, para lie
s gar los viernes al amanecer á Barcelonfe. Saíi- 
5 das dé Barcelona todos los jueves á Las 6 de la 
| tarde, trasbordando di pasaje al vapor que saJ- 
! drá de Valencia los viernes para Los puertoR de 

Alitiínte, Cartagena y Almeria, llegando á Me- 
liüa todc-B lea martes.

I

pat-s CtaBamB y escalaa, los días 7 y 32 a las 19. 
Llegadas á MeiiUa de Ganarías y eccaJas, los 
día» 18 y 81 ó l.°. B&lidas de MeliUa para 
eolena y essalaa, iva días 18 y 31 ó Lc á las 19, 
Llegadas de Bar^eloaa y escalas, los días 7 y 23.

LINEA. DE ÜHAFARINAS.—Salidas de Me- 
lüla para Restinga. Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á isa 12. Llegadas de Chafa» 
rtoas. Oabo de Agua y Restinga, marte» y s§- 
batz.GB. ■ ,

LINEA DE PEÑONES.-Salidas de Meliila 
rra Peñón y Albueemas, los martes y sábados, 

las 19, Llegada» de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos,

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Malilla, to
dos Jo b miéreólea, á las 12, para Alhucemaa, 
Posón, Río Martin y Uenta, Ealiendc de Ceuta 
para Los jnavoz A ta» P d» *a 00 he.

LINEA DE ITa TJA FRANGIA, -r--Serviata

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m -neraleí' y grasas. Efectos navales y artlcu 
loe para industrias, miyas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzaufel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VULENOA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

El protetipo 
íe k?

máquinas
íe escribir

mo Sernas

SE DEJA Á PRUEBA.-CINCO AÑOS DE GARANTÍA 
PÍDASE CATÁLOGO

Á

SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo

fl^TOfUO VIGH
Proveedor de la Armada española.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dilección telégrád- 
Oa «Cua^lraiio.- Fábrica de tejidos ñüWúi- 
eo1», premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.— Urizar y Aldecoa. — Efeetos 
navales. Materiales y aitíouios para ferrocarri
les. Hierro^ ,y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciouea 
Rapidez. Puntualidad. Economía. '

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. '

DepositáriQ de los aceites

Cartagena^ Muralla^ y, 7 y 7 du^.

te;,:. • á - - . ...... - • . ' • • 
Ü EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA gg

Bipeeialiáaá ei objetos pira regalos j palisras 6e petóla 
r e l o je s Y c o n d e c o r a c io n e s

Union proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
Fr CILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por 100
11. COs Ta  MIL,!.A TW. » O« r. MQ m.JSS. ti

s

I
£

e l ix ir

DE
@188 pos? ISO de ios enfermos del sstumá^o 5 iniestiaos, resetáñdols los prindpales médícoa de las da - 

eo partee del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el,apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vóriigo estomacal, dispep 
sta, indigestión, dilatación y úlcera.del estómago, hiperclorhidriaj neurastenia gástrica, anemia y clorosis cOR 
dispepsia, mareo de mar, flutulencias, ©te.; suprime loe Bóliooe, quita ¡a diarrea y disenteria, la fetidez de las ¿8» 
poaioiones, el malestar y los gases, y es antieáptíoo.—üura las diarreas ae les niños, incluso en la época de deete* 
te y dentición, hasta ai punto de reatiteir 1 la vid» enfermos irremidiblemeate perdidos. Vigoriza el estómago é 
lutestinoa, la digestión se normtiiaa, el enfermo aozne más, digiere mejor y se nutre.

8$&13Ai¡1SL -A» «eiiaé»* ...á iedGwlÑii'ÍBlSKT

t*e»
1 nuil 11 wínwnriJiii । ‘ ———

SpCMlB GEKERAL
1 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

' COMFASU ANÓNIMA IXJMIQiUADA EN BLLMO

& gipibi; ib oo.üüo f h á k d s
«nMUSESvncAixtz™., Lueha^, wrtm * J ü^tanihaj), OVIEdo (U Mojoya), imib, 
8LVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aidea-Moret| 

y LISBOA (Trataría).
S ACIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
T esfl0rfoeIatoidecal.-Superfo8íato8<ieiiueM>e.--Nitratode8osa -8ale5depotasa.--Sfllfato de amwa^o.

Bulíato de eoea.—Glicerinas.—leído aítrice.—leído suiíúríeo corrieate.— 
‘ etlíárieo anhidro.— Icide clorhídrico.

íifiyñHDiTfiV 7 primeras materias para toda clase de oultivoa, 
K iiA adecuados á todos los terrenos.
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í J. Joaquín Arcal
SUBKE-MUW.DEHU

pa a circu ación po.' cor eo de vaisrea 
' en inetanüo. ¿er%icio postal oficial.
Circula certificado entre todo* loa puebLs de España y costa 

do Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toua clase de moneda, bl E lado abona lo declarado, caco de 

extravio, kii los estancos y Admuistracioues de Correos.
' a ^o céntimos.

Oficina*, GOYA, 6, Madrid. M

- TOLEDO - ¡ i
COMERCIO, 67 y 69----------------- - í |

-------- ----------------TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

S SERVICIO AGRüNOMlOO iMp<’S¿^de,io»ü»oBoi., 

S Ít a  MPORTANTB.-FídaeB i laSoc-iedad u «Gtia «MMparí ««ir ““e^" de 1m ti8rí““ K 
" i ''Ta fie de 80 pueda dtíermiuar cuál m  el aboao ceaienienU.
S toeritóosátWteiWwlMADíUD, VILLANTBVA.U.ÓtótotolioWiil 

DiBBcQioh T»AjiaBÁnQAt GEMÍ60

QrtAÑ TaUl _I=.R
í DB

te REP1RAC10NES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DB

8i Angel Crecente
2 GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizare», 2, 4 y 6, eiitr^suelo.

mi

*

ENRIQUE TRAÜMANK
Rarqullle$ 8,

i Mk ttMto í pesias eÍBítiiss 

" ñíISKMBOLSAiD»

íeSss is» piwiiíéía^ M SasFafte, F^asaela y

» «JOS Y EE Fí KiX ESPAÑOL
COMPAÑIA 06 s&üügos MR3H1DOS

Segaron soníra la vida.—Segaros eontra- iác®ndi@a

M.C.D. 2022


